
Pleno Ordinario del 14 de marzo de 2024
Desde el Jue, 14/03/2024 - 17:15hasta el Jue, 14/03/2024 - 18:30

Convocatorias Pleno DGE

El Coordinador General de Estudiantes de la
Universidad de Granada, Lucas Cagigas Amaro, ha
convocado una sesión ordinaria del Pleno de la
Delegación General de Estudiantes para el jueves 
14 de marzo de 2024 a las 17:15 h, que se
celebrará de forma presencial y telemática (si
alguien lo necesita) en el V Centenario (aula 
P20).

¿Qué es el Pleno de la DGE?
Es el principal órgano de la delegación, donde se
toman las decisiones más importantes y se revisa
el trabajo que realizan las personas y las
comisiones. En él están:

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación, si procede, de las actas de sesiones anteriores.
2. Informe, si procede, del Vicerrector de Estudiantes y Vida Universitaria.
3. Informe, si procede, del Defensor Universitario.
4. Informes, si proceden, del trabajo realizado.
5. Estado de las visitas y apoyo a Delegaciones de Centro.
6. Ratificación, si procede, de los cargos nombrados: 

1. Víctor Ranco Cassibba como Director del Gabinete del Coordinador.
2. Álvaro Fernández Martín como Subdirector de Prensa.

Los estudiantes que están en el Claustro Universitario.
Los Delegados de los distintos Centros.
Los estudiantes que han sido elegidos por las distintas Delegaciones de Centro.
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3. Ismael Riquelme Lucas como Vicecoordinador de Inclusión.
4. Manuel Jesús Vilches Martos como Director de Actividades.
5. Víctor Ranco Cassibba como Director de Reforma del MIC.
6. Nabil Hamed Karam como Director de Melilla.
7. Cecilia Gabriela Rodríguez López como Directora de Normativa

Académica.
7. Elección, si procede, de un miembro del Pleno de la DGE para formar parte del

Consejo Social de la Universidad de Granada.
8. Elección, si procede, de miembros de las comisiones: 

1. Comisión Académica.
2. Comisión Jurídica.
3. Comisión Económica.
4. Comisión de Extensión.
5. Comisión de Igualdad.
6. Comisión de Inclusión. 

9. Debate y aprobación, si procede, de la participación de la DGE en el Salón
Estudiantil.

10. Debate y aprobación, si procede, de la Memoria Económica de 2023.
11. Debate y aprobación, si procede, del Presupuesto de 2024.
12. Debate y aprobación, si procede, de los Criterios de Colaboración con

Delegaciones de Centro para 2024.
13. Debate y aprobación, si procede, de la propuesta de reconocimiento de

créditos por representación estudiantil para futuros cursos.
14. Debate y aprobación, si procede, de las mociones internas presentadas.
15. Debate y aprobación, si procede, de la incoación de expedientes

contradictorios a los miembros de la DGE por incumplimiento de sus deberes.
16. Asuntos de trámite o urgencia.
17. Ruegos y preguntas.

¡Asiste como invitado!
Si tienes interés en conocer el trabajo de la delegación o por un punto concreto que
se vaya a tratar en la reunión, no dudes en pedir invitación rellenando este formulario
, podrás asistir y tener voz en todo momento.
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